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Contamana, l8DlC2025
VI§TO:

El Memorando N" 172-2025-MPU-ALC, de fecha 17 de diciembre de 2A25,y;

CONS¡DEEAT{QQ:

Que, mediante el artículo 194'la Constitución Política del Perú, estabiece que las municipalidades son
órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polftica, econémica y administrativa en los asuntos de
su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
adrninistración, ton sujeción al ordenamiento jurídico, lo cual es concordante con el Articulo li del Título
Prelirninar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972',

Que, mediante Memorando N' f 72-102S-MPU-ALG, de11711212025, el $eñor Alcalde de la Mlunicipalidad
Provincial de Ucayali, se dirige a la Gerencia de Asesoría JurÍdlca a fin de que proyecte la correspondiente
resoiución de delegación de atribuciones políticas a la Primera Regidora, Mag. Teodomira Quintana Vda.
de Varga*, y ante la ausencia de ésta, ai segundo regidor hábil y, de ser el caso, ante la ausencia de éste,
a la tercera regidora hábil y así en el grado de sucesién de la lista ganadora; y de delegación de las
atribuciones administrativas a la Gerencia Municipal, para los días comprendidos del 19/1212025 al
2111212A25, o hasta el retorno del titular, lo que primero ocurra, toda vez que, el suscrito viajara en comisión
de servicio a ia ciudad de lquitos, con ia finaiidad de pariicipar de la reunión con los ministrc¡s en general
para tratar proyectos municipales pendientes.

Que, mientras dure ia ausencia por comisión de servicios del señor Alcalde Abg. RODOLFO PEDRO LOVO
TELLO, se hará cargo del Despacho de Alcaldia, la Mag" TEODOMIRA SUINTANA VDA. DE VARGAS
(Prirner Regidor de la lista electoral) y ante la ausencla de ésta, al ssqundq reqidor hábil y, de ser el
caso, ante ia ausencia de éste, a lg tercer-a lqgislAriLh_jlbil de Ia misma lista ganadora, motivo por el cual el
Titular del Pliego le delega ias atribuciones políticas inherentes al cargo;

Que, según lo estipiriado en el artículo 24' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 se
establece respecto al caso de vacancia o ausencia, lo siguiente: "én taso de vacancia o ausencia del
alcalde lo reemplaza el Teniente Alcalde g.re es el Primer Regidar hábil que sigue en su propia lista
electoral {...)";

Que, asimismc, el inciso 20) del artículo 20' del mismo cuerpo legal, señala que es atribución del alcalde,
entre otras, la de delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y ñas administrativas en el gerente
rnunicipal;

Que, el art[culo 39" del acotado cuerpo normativo estatllece en su segundo párrafo lo siguiente: "(..") E{
alcalde ejerce las funcisnes ejecufiuas de gobierno señaladas en fa presente ley mediante deeretos
de alcaldía" For resolwciones de alcaidia resuefye los asunfos administratiyos a su cargo";

Que, estando a las facultades conferidas en virtud a lo dispuesto en el articulo 20" Inc. 6) y 2CI) de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

§E RESUELVE:

ARTíqULO PN!ME]8q,- DELEGAR, A IA PriMCrA REgidOrA hábi| MAg. TTODOMIRA QUINTANA VDA. DE
\IARGA§, y ante la ausencia de ésta, al secrundo reqidor hábil y, de ser el caso, ante la ausencia de éste.
a lA-tqreeEleqidora há§i!, y así sucesivamente respecto de cada miembro de la misma lista ganadora, las
atribuciones poiíticas propias Cel Despacho de Alcaldía y las atribuciones administrativas al Despacho de
Gerencia Municipaf , para los dias comprendirjos del1911212025 a|2111212025, o hasta el retorno del titular,
lo que primero ocurra, toda vez que, el suscrito viajara en comisión de servicio a ia ciudad de lquitos, con la
finalidad de paúicipar de la reunión con ios ministros en general para tratar proyectos mr-rnicipales
pendientes.

AETicULg §EGUNPQ"- HI-,IGARGAR, a la Oficina de Teenologia de lnformación y Comunicación ta
publicacién de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali
(wnw.muniucayali.§ob.pe), y a la Gerencia de §e*retarÍa
distribueión.

y Arehivo, su respectiva notificación y
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